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costa dos casetas propiedad de la Red existentes sobre las par·
celas indicadas. así como de reconstruirlas por su cuenta y en
las condiciones y lugar que por RENFE le sean indicadas.

Así lo dispongo por el presente Decreto,. dado en Madrid a
nueve de marzo de mil novecientos $etenta y dos.

FRANCISCO FRANCO

El Mini¡¡tro de Hacienda,
ALBERTO MONREAL LUQUE

DECRETO B90/1{)72, de {} de marzo. por el que se
acuerda la enaíenactón de um~ finca urbana sita
en Madrid (HortQ.lezaJ~ c..'llle Mar Ci}Sp-ÍQ, s/n., pro·
cedente de desoaS,cripción del Servicio Nacional de
Auxilio SociCd.

A instancias del Servicio Nacional de Auxilio Social se 'inició
expediente de enajenación de una I'inca urbana sita en Madrid
(HortalezaJ, taeual, previa su desad.$Cripció-Q.@.d,iqho Organis,
mo, quedó integrada en elP~trimon1o'de1E"!;t;atl-o~fJnavezdecla
rada su alienabilidad por el Mlniste-rio de Hacienda, el inmueble
de referencia ha. sido valo'Tádo en la -cantidad de siete milJon85
setecientas setenta mil pesetas, por lo que, SU tlnajena.ción debe
ser aprobada por el Gobierno, a teilor deto dispuesto en el ar~
tícula sesenta y dos de- la Ley del Patrimonio del Estado.

En su vjrtud, a propuesta del Ministro de Hacienda y previa.
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del dia tres
de marzo de mil novecientos setenta y dos,

DISPONGO,

Artículo único.-Se acuerda la enajenación de una finca urbana
sita en Madrid (Hortaleza), calle Mar Caspio, :5io número, proce
dente de desadscripción del Servicio Nacional de Auxtlto Social
y cuya tasación se ha efectuado en la cantidad de siete minones
setecien tas setenta mil pesetas.

Así lo dispongo por ell;lresente Decreto, dado en Madrid a
nueve de marzo de mil novecientos Setenta y doS.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Hacienda,
ALBERTO MONREAL LUQUE

DECRETO 891/1972, de 9 de mttrw. por el que se
acuerda la enajenación directa a la OrganiZación
Sindi-cal de un solar de 14tmetros cuadrados de
superficie, sito en la carretera. de Ronda (Almería).

Por Orden del Ministerio de Hacienda de diecisiete de noviem
bre de'mil novecientos setenta f\té declarado- alienable un sQlar
de ciento cuarenta y siete metrOB cuadrados qe extensión super
ficial sito en la carretera de: Ronda tAlmerla) , acordándose su
enajenación asimismo 'por Orden minlstet"ial de fecha seis de
mayo de mil novecientos setenta y uno, previa aprobación de la
tasación en la cantidad de, ciento, q\lince n:lil, ;pesetas (l15.í100), a
la cual prestó su conformidatt la Organ:iZación Sindical, que soli
cita le sea vendido directameIitedicho 861ar por cOincidir las
circunstancias del articulo trescientos sesenta y uno del Código
Civil.

Por lo que, a propuesta del Ministro de Hac1-enda y previa
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día tres
de marzo' de mil novecientos setenta y dos,

DISPONGO,

Artículo primero.-Se ac,uerda la enajenación directa a la Or
ganiz,aclón Sindical, al amparo del articulo s,esenta y tres de la
Ley del Patrimonio del Estado,· de un so1ar de ciento cuarenta
y siete metros cuadrados deextensión,supt~rliclalsUoen la ca~

rretera de Ronda (Almena)-, en, la. cantidad de ciento quince mil
pesetas, en qUe ha sido tasado, dicho solar, cuyos límites son:
Por la derecha,. Francisco Ventura Andújar; por la izquierda,
Juan Ruiz Morales, y por él fondo, calle Barca. término munici
pal de Almería.

Articulo segundo.-Por el Ministerio de Hacienda, a través
de la Dirección General del Patrimonio del ,Estado, se llevaran
a cabo los tramites necesarios para- la efectividad de cuanto 1:;)

dispone en el presente Decreto, autorizánd-oseal ilustrísimo señor
D~legado.de Hacienda de Almena .para' que por.sio funcionario
en quien delegue concurra eh el otorgamiento de la correspon
diente escritura.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dadú en Madrid a.
nueve de m~rzo de mil novecientos setente; y dos,

FRANCISCO FRANCO

El !'--llnistro de Hacienda,
ALBERTO MONREAL LUQU:g

DECRETO 692/1972. de 9 de marzo, por el que Sil
ac.cede ala reversióllsolicitQda. por eL Ayunta..
miento de Cuenca de untnmueble dOMaoal Estado
para la construcción de Prisión Provincial en- dicha
capital,

El Ayuntamiento de Cuenca donó al Estado en escritura pú
blica de fecha cinco de noviembre de mil novecientos sesenta y.
cuatro una parcela de terreno sita en dicho término municlpal.
con. una superficie de diez mil metros cuadrados. con el fin de
que se construyese sobre ella un edificio destinado a Prisión
Provincial.

La. referida finca figura inscrita en el Regist.ro de la Propie
dad, a favor del,Estacto, al·tomo seiscientos treintp. y uno, libro
ochenta y uno, folio dieCisiete, finc!l .húmero seis mil doscientos
veintidó5, inscripción primera.

El Ministerio de Justicia ha desistido de la construcción proyec
tada, por lo que, en cumplimiento de lo dispuesto en el articulo
noventa y siete del Reglamento de Bienes de las Entidades Loca
les, de veintiSiete de mayo de mil novecientos cincuenta y cinco,
a propuesta del Ministro de Hacienda y previa deliberación del
Consejo de Minístros en su reunión del día tres de marzo de
--nül novecientos setenta y dos,

DISPONGO,

Articulo primero.-Se accede a la reversión al Ayuntamiento
de Cuenca del inmueble que fué donado por dicha Corporación,
y aceptado J){)r escritura pública de fecha cinco de noviembre de
mil novecientos seseD:ta "':1 cuatro,ysedescribe como sigue: Par~
cela de terreno en término municipal de Cuenca, sUa en el paraje
denominado de la Fuensauta o Cementeno Viejo, con l.tna exten
sión superficial de diez mil metros cuadrados y los siguientes
linderos: Norte, camino que va desde ·la carretera de Cuenca a
Tarancón el dél Pozuelo; Sur.· resto de la finca de donde se se
gregó, pertenecíente al Ayuntamiento de Cuenca; Este, el citado
camino, y -Oeste, senda que va desde- la carretera de Tarancón
a Tarue! al camino del Pozuelo. Cuyo inmueble no ha sido des~

tinado a la construcción indicada.
Articulo segundo.--5eautoriza al señor Delegado de Hacienda

en Cuenca para. que en nombre del Estado otorgue la escritura
pública de reversión, en ·18. que se hará constar formal dec1ara~

ción del Ayuntamiento a quien reviG.rteí:llos bienes de que con la
entrega y recepción de estos últimos en la situación de hecho y
de derechú en que attualmente se encuentra considera entera~
mente satisfechos sus derechos,· sin qUe tenga nada que reclamar
contra el Estado pornin·gún concepto.derivado o relacionado con
la donación, conservación y reversión de aquéllos, y de que serán
de su exclusivo cargo todos los gastos de la reversión y la escri
tura pública en que se formalice.

Artículo terce-ró.-Por el Ministerio de Hacienda, a través de
la Dirección General del Patrimonio del Estado, se llevarán a
cabo los trámites conducentes a la efectividad de cuanto se dis
pone en el presente Decreto.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a
nueve de marzo de mil novecientos setenta y dos.

FRANCISCO FRANCO

El Mínistro de Hacienda,
ALBERTO MONREAL LUQUE

RESOLUCION de la Dirección General de Inspecci6n
e Investigación por la que se admite a tramite la
;;olicitud de Convenio Nacional ..Colegio Nacional de
Agentes yComisionistai de Aduanas», para la eXac~

ción del Impuesto General sobre el Trafico de hu
Empresas. durante el ejercicio de 1972.

Vista la solicitud de convenio presentada por la agrupación
de contribUyentes que se dirá,

Esta Dirección General de Inspección e Investigación, en uso
de la facultad discrecional que le confiere el artículo 11 de la
Orden ntinisterial de 3 de mayo de 1gefJ, ha acordado 10 siguiente:

Se admite a trámite la solicitud para exacción en régimen
de convertio del Impuesto que se expresa, formulada por la Agru
pación que Se menciona:

Agrupación: "Colegio Nacional de Agentes y Comisionistas
de Aduanas:~.

Actividades: Prestación de servicios aduaneros de carácter
administrativo.

Domicilio:· General Sanjurjo, número 59, Madrid.
Ambito territorial del convenio: Nacional.
Periodo de vigencia: Año 1972.

Los contribuyentes integrados en la Agrupación solicitante
que no deseen formar parte del convenio harán constar su re
nunciaen escritoditigido al ilustdsimo señor Subdirector general
de Inspección de Empresas en esta Dirección General, y presen
tando, dentro de los diez días hábiles siguientes al de inserción
de este acuerdo en el ..Boletln· Oficial del Estado~.

Los contribuyentes que en las conclic:iones adecuadas .para
ser incluidos en convenio ejerzan la actividad correspondiente
a la Agrupación expresada y no figuren en el censo presenwdo

,
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con fecha 29 de enero de 1912, ha resuelto adjudicar definitiva
mente el servicio púlilico regular de transporte de viajeros. equi
pajes. y encargcs por carretera entre Ccrdeira y Laracha, como
hijuela del V~1312, de Corcubión a La Coruña, con hijuelas (ex4

pediente número 8.383), a »Transportes Finisterre; S, A.Y>. en
cuyas condieíones de adjudicación figuran, entre otras, las si
guientes:

Itinerario: El itinerario entre Cerdeira y Lal'acha, de 7,500
kilómelros de longitud. se realizará sin paradas fijas interme
dias, con parada obligatoria para tomar y dejar viajeros y en
cargos en los puntos mencionados anteriormente,

É:xpediciones: Se realizaran las siguientes expediciones, en
conjunto. con el servicio base entre Cerdeira y La Coruña:

Dos de ida y vuelta los dias laborables, y una de ida y vuel
ta 106 días festivos. El horario de estas eXlJediciones se fijará
de acuerdo con las conveniencias del interés público, previa
aprobación dé la Jefatura Regional de Transportes Terrestres.

VehícuJos: Los adscritos al servicio base V-1312.
Tarifas: Las mismas del servicio base V-J312.
SObre las tarifB;s de viajeros se -percibirá del usuario el im

porte del Seguro Obligatorio de Viajeros.
Clasificactó'n: Este servk;jo se clasifica con respecto al ferro

carril como afluente b),en coniunt-o con el servicio base V~1312.

Madrid, 21 de febrero de 1972.-EI Director general, Jesús
Santos Reín.-'-1.8S5-A.

RESOLUCION de la Confe:demción Hidrográfica
del Duero en el expediente de expropiación forzosa
con ¡nníivo de la obra.. Nuevo canal del Etilo. Red
ele aceq uias, desagües :v caminos, Término m¡mf
cipal: VillanUC1/a de Azoague (Zamora).

Estando incluíca la construcción de esta obra en el progra
ma de inversiones publicas del Plan de Desarrollo Económico 4

Sxi-aJ aprobado por la Ley 1/1969. la cu::l.1 faculta a la Admi
n's(.rc.ción en su articulo 20, a la urgent€1 ocup~ción de lQS in
mu;~b!es precisos, por el p~'ocedimiento de urgencia, según lo
díspuesto en la vigente Ley de Expropiación Forzosa de 16 de
dici<'!mbre de 1951 y su Reglamento de 213 de abril de 1957, esta
Confederación ha~ público que será aplicado dicho procedi
miento de urgl'nda a los bienes (fincas rústicas) enclavados
en el término mun.ícípal de Víilanueva de Azoague.

Para cumplimiento de lo dispuesto en 01 artículo 52 de la
Ley de ExpropJación Forzosa se notifica por el presente a todos
los propietarios o titu!ares afectados, cuya relación figura a
continuacíón, qué deberan personarse en las fincas de su pro
piedad, según citación personal que recibirán en su dia, para
preceder al hwall~amJento de las actas previas a la oC1.¡.pación,
significándoles asimismo pueden hacer uso de los derechos que
le confieré él· artículo S2 de la mencionada Ley de Expropia
ción Forzosa.

Al mencionarlo leva1ttamicnto da las actas previas deb~d~

concurrir el s.;i1or Alcald-e del Ayuntamtento o Conceial en
quien delegue donde se encuentran ubicadas las fíncas. según
ordena la consecuencia tercen'l. del artículo mencionado de la
vigente Ley de E~:prGpiación Forzo::9..

De conJormidad con lo dispuesto en el articulo 56, párra
fo segundo, del Hegiamento de 26 de Hbril de 1957, los ¡¡ltere
sados. así comD las personas que siendo titulares de Derechos
HcaIes o intere.')€s económicos directos sobre los bienes aféCta~
dos que se hayan podido omitir en la relación adlunta, poo¡"án
f~)rmu18r por escrito ante esta Confederaci6n las aleg8cion'3s
que teng~n 'per convenjente, a los soJos efectos de s1.'bsn'1ar
posibles errore~¡ que s~ hayan podido padecer al relacionar
los bienes lT di':r'e;·hos afoctados.

~/n¡¡ad(¡Hd, ]3 de marzo dB. 1972. - El Ingeniero Director.
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por ella. padrán solicifar su in\.~lusión en el mbmo, en la fü.rma
y plazos indicados en el apartado precedente,

Lo que digo a V. S. para su conocimiento y demás efcC!0s.
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid? de marzo de 1972.-E} Director general, Julio jI·1:me

dero y Carrillo de Albornoz.

Sr. Subdirector general de Inspección de Empn:'sa'i.

MINISTERIO
DE OBRAS PUBLICAS

RESOLUCfON de la Subs-ecretoria por la que se
hace público el fcillo de la sentencia -dictada. en los re
cursos contencioso-adm;inistrativos acumulados ntl;
meros 17.436, 18.042 Y 18.113170.

En los recursos contencioso-administrativos acumulados nú
meros 17.436, 18,04.2 Y ]8.113 de uno, promovidos por los Inge
nieros de Caminos, Canales y Puertos don Ramón Fontecha Sán
chez, don Manuel Alvarez Aguirre, don José Alvarcz Cash:lao,
don Ciprian.o Alvarez Ruiz, -don Juar Amigó de Lara, don JUHn
Aura Candela, don Antonio Ba!1ester Abadía, don Antonio BeHntn
Vil1afría, c:on Vicente Campos-Guereta Fernanclez, don Carlos
Conradi Alonso, don Luis Díaz-Caneja y Pardo, don José Luis
Gonzalez Muñiz, don José !glesias Valiente, don Mariano Iñig:uez
Garcia, don Rafael del Moral Carro, don Enrique Santo Alhc
rola, don José Sala SampH, don Jose Maria Soriano Nuebo, don
Leoncio del VaBe Diaz, don José Luis Vilar Hueso, don Fnn·
cisco Soler Llopis, dbn Mariano Aisa Dea, don Ramón Argüelles
Alvarez. don Juan Bonilla Dominguez, don Ricardo Callada Al
fonso, don Antonio Casanova Bravo. don José de Castro y Gil,
don Raúl Celestino Gómez, don Francisco enloma Santana, don
L1,1is Chocano Martinez, don Marcelino Enriquez Parranda, don
Luis Felipe Franco Alfonso, don Pedro Garcfa-Ormaechca y Ca
sanova, don Juan Gil-Delgado Agrela, don CéS!lI' Granda Cranda
(fallecido), don RaÍaeJ de Juanos Díaz-Santos, don Luis IZrahe
y Herrero. don José Martín Alonso, don Ant<mio Martinez Fer
n.indez, don Manuel Moya Blanco. don Casto Nogales OHlrlO.
don José Maria OJnguibel Llavera, don Donato Pareder; Grana,iof'
don. Francisco Pl'lrez de los Cabos Pastor, don Tomts JHaza
Sardinero, don Jaime Riera Rcguer, don Eug-f1nio de la Sal Cro3
po, don Lamberto de los Santos Jalón. don Ricardo S0gura Fer
nández. don Fernando Suárez SáJ1Chez, don Fernando Susin Her
nández. don José Luis Tobar Bisbal, don Eugenio Tnwba Aguirre
y don Demetrio Ul1astres AstudiHo, contt'a TI150IucJ(Jnes de este
Ministerio de Obras Públicas de 13 de octubre de :l!-,89 y 14
de febrero de uno. que denegaron el reconocí miento del tiempo
de servicio prestado antes de su ingreso en el Cut'rpo. a efect'J5
de trieniGs. la Sala Quint,,'l del Tribunal Supremo do Ju;:¡tlda
lli1 dictndo sentencia el 15 de no\'iombre de 1971, cl'ya pnrLe
dispositiva dice E\sí:

"Fallamos: Que debemos de!ocsllmar y des,'.'!:n.1f!WCS Jo', re"
cnrsos contcnciocm-C'dminlstrativos acunJt:Jt-.dú$ uúmel'os 17.4~l6,

1~~.042 Y 10.113, deducídos por los Ingenieros de Canün'J3, Cana
les y PuertC's que se r850i1Hl1 en el en('abe7<:tmiento de -€.sta sen
tencia, contra las re<;olucioncs del Ministerio de Doras P¡'blicas
de 13 de octubre de 1969 y 14 de fchrero de 1070, que d~)S()st¡H1Hron

sus pTcf.ensiones de reconocimiento. a efectcs de 1r:('>',ios..de
lo!'] servicios prestados antes de su ingreso en el Cuer¡Jor.:s:);~";ial

de la Administración del Estado de lngenit:ros de Caminos. Ca
nalcs y Puertos, y las de 28 de febrero y 1 de ngosto do 1870
que desestimaron Tes recursos de reposición rontra en",:." ¡"¡!('l"

puestos Dar los actores, al ser talos actos adm:nistr2l.i T

.' '~cn

formes con el ordcm¡miento lur[rHco, abi:0h"kndo aln Adini:üs
tración demandada rle la totalidad de las prtltuls.lones C'Jlüenid'·~s

e:1 las demandas. Sin imposición de las co~~ta& Cfl1JSaÓflS en este
proceso."

El excelentísimo S-Ci10T Ministro, D.ceptando en su ir:~p.gr;dfl(J

el preinserto fallo, ha dispuesto, pOe Orden de- ('~.:ola mkm<t fOChH,
que sea cumplido en sus propios términos.

Lo que participo a V. S. pam su conocimient.o .r ef8~tos.

Dios guarde a V. S. mechos afIos.
Madriu, 17 de diciembre do 1971.-El Subsu:rei.;;;.rio, RjC:1"diJ

GÓmez-Acebo.

Sr. Jefe de la Sección de Personal de Ct!0rp0S df;;l Est.'1do del
Ministerio de Obras púhlicas.

RESOLUCION de la Dirección General de Trans
portes Terrestres por la que se hace pública la ad
judicación definitiva di5-1 servicio público regular rtf'
tramporte de viajeros, equipajes 'Y encargos por
carretera entre Cerdeira y Laracha. como hifuela
del V-1312. expediente 8.383.

El ilustrísimo seíiot' Director general de Transportes Terres
tres, en uso de las facultades delegadas por Orden minIsterial de
16 de mayo de 1959 (..-Boletín Oficial -del Estado- de 6 de Junio),

II! 1" "11M"'


